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demanda, las que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

2. Por auto de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, la parte actora exhibió copia 
certificada de la escritura pública número 234,949 de fecha once de mar2o de dos mil veintiuno 
en el que se hace constar la cesión onerosa de derechos de crédito y litigiosos celebrada entre 
"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en el que 
únicamente se le reconoció la personalidad de dicha institución bancaria para seguir 
promoviendo. 

3. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. al no encontrarse en e l domicilio 
señalado en el auto de inicio, se ordenó su búsqueda en diversas instituciones sin que se diera 
con el domicilio donde vive, por lo que se le tuvo por ser de domicilio ignorado y se ordenó 
emplazar por medio de publicación de edictos. 

4. Posteriormente por auto de quince de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo a la parte 
demandada declarándose rebelde al no contestar demanda, y en el mismo auto se admitieron las 
pruebas ofrecidas y se señaló fecha y hora para la audiencia de pruebas, la cual se efectuó el 
diez de febrero de dos mil veintitrés, en el que se citaron los autos para oír sentencia 
correspondiente, y; 

CONSIDERANDO 
l. Este juzgado es competente para conocer y resolver en definitiva este negocio judicial 

y la vía elegia es la correcta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 24 fracción VIII, 
28 fracción 111 , 571 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 
con el articulo 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y numerales 1°, 2° y 6° de la 
Convención Americana sobre Derechos 'Humanos •Pacto San José Costa Rica", que vincula a 
México por Adhesión de fecha veinticuatro de mar2o de mil novecientos ochenta y uno. 

11. De la revisión a los autos y a fin de velar por los Derechos Humanos consagrados en 
Nuestra Carta Magna y no vulnerar el debido proceso y audiencia que deben observarse como 
principios rectores de todo juicio y que se encuentran preceptuados en los articules 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad previo al estudio de la 
acción de fondo ·ejercitada por los contendientes de este asunto, procede a verificar la diligencia 
de emplazamiento que obran en autos y que se ordenó a través de edictos visible a foja ciento 
ochenta y tres de autos. 

Ello porque el emplazamiento es de orden públíco y por ende su estudio es de oficio, 
puesto que asl lo ha sustentado Suprema Corte de Justicia de la Nación en su Primera Sala, con 
Registro d igital: 2019780, de la Décima Época, Materias(s): Común, Tesis: 1a./J. 13/2019 (10a.) 
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo 
11, página 951 , Tipo: Jurisprudencia, bajo el rubro: "EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA EXAMINAR DE OFICIO LAS DILIGENCIAS 
RESPECTIVAS, AUN RESPECTO DE CUESTIONES NO ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES Y: EN SU CASO, EN EL RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO CONTRA LO RESUELTO EN ~STE", 
lo que se traduce en que la falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las 
disposiciones aplicables, puede y debe corregirse de oficio en cualquier estado del procedimiento. 

Asimismo, el emplazamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento 
por ser necesaria para una defensa; de lo que se colige que la falta de verificación o practica 
defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se 
estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave dada su 
trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afectar la oportunidad de alegar y 
de ofrecer y desahogar pruebas. 

Primeramente se debe tener en cuenta, que el emplazamiento es un acto formallsimo 
cuya omisión o verificación en forma contraria constituye la violación procesal de mayor magnitud, 
de carácter más grave, que da origen a la omisión de las formalidades esenciales del juicio; por 
ello, ese llamamiento debe ser siempre cuidadosamente hecho, no debe de encontrarse rodeado 
de circunstancias que lo hagan sospechoso en perjuicio del propio demandado, y por ende, 
cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en la ley de la materia, ya que ante la 
inobservancia de las formalidades a que se encuentra sujeto, se produce su nulidad total. 

Tiene aplicación la Tesis: 1a./J. 74/99, Jurisprudencia, emitido por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, Materia(s): Común, Página: 209 de la Novena Época. 
con número de Registro: 192969, que esta juzgadora comparte bajo el siguiente rubro: 
"EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE 
SU NULIDAD TOTAL". 1 

1EI emplazam.iento entraila una formalidad esencial de los jui<-ios que salvaguarda, con la sudu:neia de lAs partes, la 
garantla del articulo 14 constitucional; por tanto, tratándose de un acto formal, d ebe cumplirse eslrictamente con los 
r<!!quísltos establecidos por la ley de la materia, por consiguieute, en el caso de que se trate de varios dernandRdos con un 
mismo domicilio y la diligencia se efectúa por separado con cada uno de ellos y se elaboran actas d!MintAs o por sepnrado, 
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Ahora en la especie y de la revisión a los edictos en el que se ordenó el emplazamiento 
a la demandada lvonne Prats López, y sus publicaciones en el periódico oficial y en el periódico 
oficial del Estado, que obra de la foja ciento ochenta y siete a doscientos dieciocho de autos, se 
advierte que no se cumplió con los requisitos que establecen los artlculos 133, y 134 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado y articulo 2191 del Código Civil vigente en el Estado. 

Lo anterior es asl porque mediante auto de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, se 
tuvo al licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LóPEZ, apoderado general para pleitos 
cobranzas de la Institución de crédito denominada "BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE" por reconociendo su personalidad con e l carácter de Cesionario oneroso de 
derechos de crédito y litigiosos que le otorgó "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; sin 
embargo, no se ordenó la notificación de la citada cesión de derechos de Crédito Litigiosos, 
violentándose el cumplimiento a lo establecido por el articulo 2,191 del Código Civil en vigor. 

Máxime que como lo refiere el nuevo cesionario en su escrito de veintiocho de abril 
de dos m il veintiuno, y observándose del contenido literal de la cláusula cuarta del aludido 
contrato de cesión, en el que el cesionario se obligó a realizar los actos necesarios para la 
notificación de la deudora respecto a la cesión derivada del contrato en los términos ahi 
establecidos, para que esta autoridad tuviera por reconocido dicho acto jurldico, sin que obre 
en autos tal circunstancia, ya que desde el once de marzo de dos mil veintiuno. en que se firmó 
y autorizó la referida cesión, no se advierte constancia alguna, de que el nuevo cesionario haya 
realizado en esta causa actos legalmente necesarios a su alcance para el reconocimiento de 
la cesión, por lo que la misma no puede surtir efectos en contra la hoy demandado, acorde a 
lo dispuesto en el numeral 2191 del Código Civil en vigor, que establece que • •. .Para que el 
Cesionario pueda Ejercitar sus derechos contra el deudor, deberá hacer a éste la notificación 
de la cesión ya sea judicialmente, ya en lo extrajudicial ante dos testigos o ante Notario 
Público .. . ", lo que tampoco aconteció en la especie. 

En ese sentido, se reitera que a la demandada lvonne Prats López, mediante edicto 
únicamente se le notificó el auto de inicio de doce de marzo de dos mil dieciocho y auto de treinta 
y uno de mayo de dos mil veintidós; sin que se ordenara notfflcar a la demandada el acto jurldico 
de cesión de derechos que efectuó "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y "BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, conforme lo establece el articulo 2191 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

Por ende tampoco le ordenó notificarle con las copias simples de las documentales 
públicas consistentes en la escritura pública número 234,949 de fecha once de marzo de dos mil 
veintiuno que contiene dicha cesión, asi como tampoco les aportó copia simple de la escritura 
pública número 233,620 de fecha once de enero de dos mil veintiuno, que contíene poder notarial 
del promovente que le otorga su nuevo cesionario. 

Además la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado y ha 
establecido que para que el cesionario pueda ejercer su derecho contra el o los deudores, resulta 
necesaria la notificación de la cesión de derechos del crédito, lo cual debe ser satisfecho 
previamente a la Instauración del juicio correspondiente, ya que, constituye un presupuesto 
indispensable, por una parte, para que la cesión produzca efectos en el deudor y, por otra. como 
condición para ejercer la acción respectiva; máxime que la notificación no tiene como objetivo 
sólo el conocimiento del cambio de acreedor, sino además, que el cesionario cumpla con esa 
condición previo a acudir al juicio, puesto que a través de éste habrá de hacer valer sus derechos 
y en este caso, debido a que ya se encontraba promovido el juicio, esta cesión debió hacerse del 
conocimiento al deudor. 

Tlene aplicación, la Tesis: PC.II I.C. J/53 e (10a.). Tipo: Jurisprudencia, emitida 
por el pleno en materia civil del tercer circuito. publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 80, Noviembre de 2020, Tomo 11, página 1230 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Registro digital: 2022399, Décima Época, Materias(s): Civil, bajo el siguiente 
rubro: "CESIÓN DE DERECHOS. ES NECESARIO QUE SE NOTIFIQUE PREVIAMENTE AL DEUDOR DE UN 
CRtDITO NO ENDOSABLE, PARA QUE EL CESIONARIO PUEDA EJERCER ACCIÓN EN SU CONTRA". 

As! como la Tesis: PC.VII.C. J/2 e (11 a.), Tipo: Jurisprudencia, emit ida por el Pleno 
En Materia Civil Del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 
Registro digital: 2024582. Undécima Época, Materias(s): Civil, bajo el siguiente rubro: 
"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SI SE CORRIÓ TRASLADO CON LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA Y LOS DOCUMENTOS ANEXOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE}". 

En ese sentido, al no tener certeza juridica de que la demandada lvonne Prats 

si en 1:6\as se advlerte que tal citación se p racticó a la ntisrna hora y el mismo día, es !lcgol dado que se u ata de un vicio 
en dlrho emplazruuiento considerándose como la violadón proccul de meyor magnitud que transgrede la garantla de 
audicncla , lndependíentem.-ote de la fe publica de q~te gouo cl RL"lUI\I'Io, dUigenclarto o notlllcndor que Uevó a cabo dlcba 
dilig .. n d a, ya que la fe pública deJ fundonruio que la practicó no dco\anece el vicio que oontlene ese ac to procedimental. 
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Planeación y Finanzas del Estado, toda vez que no se le d io tramite por cambio de denominación 
de dicha dependencia, asimismo manifiesta que debido a que obra en autos el informe de la 
Receptoría de Rentas de este Municipio, dependiente de la misma y que ambas ocupan la misma 
base de datos, por lo que resulta innecesario la tramitación del mencionado oficio. Mismo que se 
ordena agregar a los autos para los efectos legales correspondientes. 

Segundo. En cuanto a lo que solicita la parte actora y de la revisión efectuada a los 
presentes autos, se advierte que ya obran las contestaciones de los informes efectuados a 
diferentes dependencias e instituciones, quienes proporcionaron domicilios que según 
constancias actuariales, no vive la demandada en dicho domicilios, por lo tanto, el domicilio de la 
demandada es de domicilio ignorado. Por tanto, como lo solicita el promovente, de conformidad 
con el artículo 139 fracción 11 , del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordena emplazar por medio de EDICTOS a la demandada IVONNE PRATS LÓPEZ, a través de 
las publicaciones en el periódico oficial y otro periódico de mayor circulación en el estado, por 
tres veces de tres en tres días, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
inicio de doce de marzo de dos mil dieciocho. 

Se hace saber a la demandada IVONNE PRATS LÓPEZ, que queda a su disposición la 
demanda y anexos en la secretaria de este juzgado los cuales podrá recoger a partir de que tenga 
conocimiento de la primera publicación o en su caso dentro de los CUARENTA DÍAS HÁBILES 
siguientes contados a partir de la última publicación de los edictos. 

Una vez recibidos la demanda y anexos mediante constancia en la secretaria, donde se 
describan de manera enunciativa dichos anexos, contará con un término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del dfa hábil siguiente a la recepción de estos, o en su caso dicho 
término contará a partir del día hábil siguiente al en que venza el plazo otorgado para recogerlos; 
En el entendido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldfa teniéndosela por contestada la demanda en sentido 
negativo acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de que 
reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

Tercero. Asimismo téngasele por autorizando al licenciado ULISES GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ y al pasante en derecho ISMAEL LLERGO CABRERA, para que en su nombre y 
representación oiga y reciba toda clase de citas notificaciones y documentos, de conformidad con 
el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Cuarto. Con fundamento con el numeral 140 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se les hace del conocimiento de las partes que a partir del tres de mayo de año dos mil 
veintidós, el nuevo titular de este Juzgado e l ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ en sustitución de la Maestra en derecho ELlA LARISA PÉREZ J IMÉNEZ. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, 
México; ante e l (la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) MARIANA PEDRERO 
CORNELIO, que autoriza, certifica y da fe ... " 

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se 
acuerda: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ 
LÓPEZ, apoderado lega l de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalidad que acredita con la copia certificada notarial de la escritura 
pública Doscientos Treinta y Tres Mil Seiscientos Veinte, del Libro Número Cinco Mil 
Doscientos Ochenta y Nueve, de fecha once de enero de dos mil veintiuno, pasada 
ante la fe del licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaría Pública 
Número Ciento Cincuenta y Uno de la ciudad de México, que contiene entre otros 
actos Poder General para Pleitos y Cobranzas otorgado por el licenciado Héctor Martín 
Ávila Flores, representante legal de la Institución bancar ia antes mencionada, a favor 
de las personas que refiere dicho instrumento público y entre los cuales se menciona 
al citado ocursante; y la cual se tien e por reconocida para todos los efectos legales 
a que haya lugar, con su escrito de cuenta; señalando como domici lio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en este juicio, el despacho jurídico 
ubicado en Campo Sitio Grande 101, primer piso, esquina Campo . Tamulte, del 
fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, de esta ciudad; mismo que resulta 
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Asimismo, toda vez que, por disposición gubernamental, el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 

por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 

inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Exhortando a la parte actora, que las publicaciones de edictos aquí 

ordenadas, deberán publicarse conforme a las exigencias señaladas en la ley a 

efectos de que no se violenten a la demandada lrma Mosqueda Caraveo , sus 

derechos fundamentales, contenidos en los artículos 1, 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Cuarto. Se hace saber a la parle actora, que se le concede un plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 

proveído, para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los 

edictos; debiendo en igual término, para el caso de encontrar errores, haga 

devolución de los mismos, para efectos de subsanarlos; apercibido que de no 

hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de 

conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado de Tabasco. 

Quinto. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 

MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA DEL JUZGADO 

QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO 

JUÁREZ JIMÉNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

"INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA 031MAYOI2022" 

" . . . JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, 

MÉXICO. A TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: El contenido de la razón secretaria/ se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, en su carácter de Apoderada Legal de BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se le 
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tiene por reconocida para los efectos legales a que haya lugar, en términos de la 

copia certificada de la escritura pública número 40,042, Libro 1812, de fecha 

cuatro de septiembre de dos mil trece, pasado ante la fe del licenciado 

ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la Notaría 

Pública número cuarenta y cuatro, con residencia en Huixquilucan, Estado de 

México, y como lo solicita hágase devolución del escritura pública que exhibe, 

previo cotejo para que se haga del mismo, previa identificación, cita previa ante la 

Secretaría y constancia de recibo que se deje en autos; con su escrito inicial de 

demanda y anexos: *copia certificada de la escritura pública número 40,042, *un 

estado de cuenta certificado *una identificación fiscal del R.F. C. BMN930209927, 

a nombre de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, *una 

copia simple de la cedula profesional, *copia certificada de la escritura pública 

número 9,946, y *un traslado, en el que promueve JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de la ciudadana IRMA MOSQUEDA CARA VEO (en 

carácter de acreditada), quien puede ser notificada y emplazada a juicio en la 

Avenida Mártires de Cananea número 713 del Fraccionamiento Ciudad Industrial 11 

de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco o en la Avenida Mártires de Cananea lote 

(29) veintinueve, Manzana (64) sesenta y cuatro del Fraccionamiento Ciudad 

Industrial 11 de la Ciudad de VillahernJosa, Tabasco. A quien se le reclama el pago 

y cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos a), b), e), d), e), f) g), 

h), i), j) , y k, de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal 

se tjenen en este actor por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 

214, 569, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 

3190, 3191, 3192, 3193, 3200, 3201, 3213, 3214, 3217, 3221, 3224 y demás 

relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad en el artículo 572 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 

exhibidos, cótTase traslado y emplace a la parte demandada, para que en el plazo 

de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir ele/ día siguiente al que le surta 

efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 

indicando en los hechos si sucedieron antes testigos, citando los nombres y 

apellidos de estos y presentando todos los clocumentos relacionados con tales 

hechos y opongan las excepciones que tuvieran, debiendo ofrecer en e l mismo 

escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiéraseles para que 

señalen domicilio en esta ciudad, y autorizados para efectos de oír, recibir citas y 
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notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal, le swtirán efectos por medio de las listas fijadas en los 

tableros de avisos de este Juzgado, acorde en lo previsto en el numeral 136 antes 

invocado. 

En el entendido que la diligencia de emplazamiento deberá contener la 

certificación donde se precisen cuáles son los anexos documentos que se hayan 

adjuntado al escrito inicial de demanda, a fin de otorgar certeza jurídica respecto a 

la fidelidad de los términos en los que el accionante formuló se demanda y de los 

documentos que adjunto a está, de ahí que resulte indispensable que el fedatario 

indique, describa o establezca cuales son los documentos que se adjuntan y se 

corra traslado. Lo anterior en términos de la jurisprudencia por contradicción firma 

y obligatoria para el órgano jurisdiccional y que a la letra dice: 

"Registro digital: 2022118, Instancia: Primera Sala , Décima Época, 
Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 39/2020 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo 1, página 204, Tipo: 
Jurisprudencia, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE 
VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL 
NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS 
QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLAD01." 

1 Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como 
requisito de validez del emplazamiento, el actuario o notificador debe describir 
cuáles son las copias de los doc umentos que se adjuntaron a la demanda con las 
que corre traslado. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva 
establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la 
demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo 
debe interpretarse de conformidad con e l artículo 14 constitucional, a fin de 
conclu ir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la 
certificación en el acta relativa, el actuario o notificador indica, describe o 
establece cuáles son los anexos documentales con los que corrió traslado. 
Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido 
reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia qe la Nación, 
señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la 
violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da 
origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En 
ese sentido, los preceptos que establecen las formalidades del emplazamiento a 
un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con las 
normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia , al debido 
proceso y de certeza jurídica. Esto último se traduce en que para considerar que el 
emplazamiento a juicio cumple con su fina lidad constitucional de garantizar al 
demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de él se 
proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la 
fidelidad de los términos en los que el accionante formuló su demanda y de los 
documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y 
constitucional del emplazamiento no es la de proporcionar a l demandado cualquier 
información o información incompleta respecto al juicio instaurado en su contra por 
la •actora , sino que tal f inalidad consiste en que e l emplazado tenga conocimiento 
cierto y completo, no únicamente de las prestac iones que se le reclaman, sino de 
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CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el 

acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y 

de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 

respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios 

los documentos en los cuales la accionante sustenta su acción , a fin de estar en 
posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la defensa mediante actos 
jurídicos como contestar la demanda, oponer todas las excepciones que considere 
pertinentes y,. en su caso, aportar las pruebas que considere necesarias para su 
defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva establece como formalidad 
del emplazar;niento el entregar copias de traslado de· la demanda y demás 
documentos que se adjuntan a ésta, ta l enunciado normativo debe interpretarse de 
conformidad con el artículo 14 constitucional a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación 
relativa, e l actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son esos 
documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad 
en el emplazamiento no constituye un requisito irrazonable o difícil de cumplir por 
parte del actuario o notificador, pues éste sólo debe identificar en el acta de 
emplazamiento cuáles son, en cada caso , los anexos con cuyas copias corre 
traslado. Contradicción de tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del 
Decimonoveno Circuito , el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y e l Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 22 de julio de 

~ 2020. C inco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
. Ríos·}\Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 

-· 
• · Luis ··González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

- --- Secretario: Melesio Ramos Martínez. Tesis y/o criterios contendientes: El emitido 
·;, :por el ' Pleno del Decimonoveno Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
'~' ·- .2/201'4. la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C (1 Oa.), de t ítulo 

y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE 
PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE TRASLADO AL 
DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU INVALIDEZ 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada en e l 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 
11 :15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 25, Tomo 1, diciembre de 2015, página 7 43, con número de registro 
digital : 201 0687; y, El sustentado por el Primer T ribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla, en auxi lio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Tercer C ircuito, a l resolver e l amparo en revisión 
808/2019 (cuaderno auxiliar 909/2019), en e l que consideró que conforme al 
artículo 1394 del Código de Comercio, tratándose del emplazamiento, en todos los 
casos se entregará al demandado cédula en la que se contengan la orden de 
embargo decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia practicada, 
corriéndole t raslado con la copia de demanda , de los documentos base de la 
acción y demás que se ordenan por e l artículo 1061 de esa misma codificación. 
Tesis de jurisprudencia 39/2020 (1 Oa.) . Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal ,_ en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto de dos mil veinte. 
La tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por e nde, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 2020, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo Genera l Plenario 16/2019. 
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que, con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 

directamente con los deudores, requiérasele para que, en el plazo de los tres días 

hábiles, siguientes a la fecha que le surta efecto la notificación de este acto 

manifiéstese si acepta o no la responsabilidad de depositario entendiéndose que 

no la acepta sino hace esta manifestación y en este caso el actor podrá pedir que 

se le entregue la tenencia material ele la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 ele/ código 

de procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copias 

certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos a la DIRECCIÓN 

GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas que deberán 

ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones ante el Registro 

Público, lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 

toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 

del juicio, sino en viltud de sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia solicitada ante la Juez por acreedor con 

mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la palte actora exhiba las 

copias que se requiere para tal fin, toda vez que no las acompaña a su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece la palte actora, se reserva para ser 

tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 

recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para c_onvocar a las 

paltes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 

para intentar la conciliación de los mismos, exholtando a los interesados a lograr 

avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 

evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a 

las partes que pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del 

proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico 

legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 

cual ante la presencia del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán, 

alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 

convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que la diligencia no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar 

la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
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intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su 

curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. El promovente autoriza para recibir citas, notificaciones el 

ubicado en la Calle Flor de Loto número 129 del Fraccionamiento VillaFioresta, 

Villa Pauilla, Código Postal 86284, de la ciudad ele Villahermosa, Estado de 

Tabasco, autorizando a través de la aplicación WhatsApp mediante su número de 

telefónico 99-31-66-15-1 O, así mismo autoriza para tales efectos, así como 

consultar, recoger valores y documentos del expediente a los ciudadanos 

HÉCTOR ADRIÁN ÁLVAREZ RODR!GUEZ, ALACIEL CASTILLO VALENCIA, 

ARIANA NA TAREN VENTURA PÉREZ y SERGIO ALBERTO AGUILAR 

FERNÁNDEZ, de conformidad con los artículos 131 fracción VI/, 136 y 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos exhibidos por 

el promovente, dejándose en autos copias cotejadas de las mismas, de 

conformidad con el articulo 109 del Código Adjetivo en el Estado. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8°, y 17 

Constitucional y 113, 116 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez 

que es un derecho humano, fa posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, así como el acceso a la justicia pronta, se autoriza a fas parte de 

este pro_ceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) fa reproducción de 

las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 

deberán utilizarse en probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del 

Código antes citado. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de fa Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabasco, y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de fas 

partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para 

oponerse a fa publicación de sus datos personales en la (sentencia) , (resolución) 

(dictamen) . Deberá manifestar en forma expresa al momento de alegar pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado internacional en la ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o fa ley 

General de Protecciones de Datos Personales en posesión de los Sujetos 

Obligados, Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

Administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 359/2023, 
promovido por LEANDRA HERNANDEZ PATISTAN; con los cuales viene a 
promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio, respecto del predio rustico con superficie 04-61-21-
364 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SESENTA Y UN AREAS, VEINTIUNO PUNTO 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CENTIARES), ubicado en la Ranchería el 
Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 148.758 MTS con parcela 
número 17, del Ejido el Garcero; AL SURESTE: en 315.388 MTS con ROSALINDA 
CARRILLO HERNANDEZ, AL SUROESTE: en 155.210 mts con parcela número 60, 
del Ejido Luis Cabrera. AL NOROESTE: en 296.233 mts con MANUEL CARRILLO 
HERNANDEZ. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. A ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS : La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda : 
PRIMERO. Se tiene por presentado por LEANDRA HERNANDEZ 

PATISTAN, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompañan, consistentes en: 
10. - unas copias simples de credencial de elector a nombre de la promovente de 
este asunto. 
2°. - Un Convenio privado de cesión de Derechos de posesión a nombre de 
Leandra Hernández Patistan 
3°.- Plano a nombre de Leandra Hernández Patistan. 
40.- Un Certificado De Persona Alguna 
5°.- Constancia de Derecho de Posesión a nombre de Leandra Hernández 
Patistan . 
6°.- Un recibo de pago de predial a nombre de Leandra Hernández Patistan 
7°. Oficio de búsqueda a nombre de Leandra Hernández Patistan. 
8° .- Certificado de persona alguna . A nombre de Leandra Hernández Patistan 
9°.- Acta de defunción a nombre número 197, a nombre de MANUELA PATISTAN 
DE DIOS 

Con los cua les viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico 
con superficie 04-61-21-364 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SESENTA Y UN 
AREAS, VEINTIUNO PUNTO TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CENTIARES), 
ubicado en la Ranchería el Garcero del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, local izado con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 
148.758 MTS con parcela número 17, del Ejido el Garcero; AL SURESTE: en 
315.388 MTS con ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ, AL SUROESTE: en 
155.210 mts con parcela número 60, del Ejido Luis Cabrera. AL NOROESTE: en 
296.233 mts con MANUEL CARRILLO HERNANDEZ. 

SEGUNDO. De conformidad con los artícu los 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Cód igo de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los artículos 53 
Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta ; 
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número 359/2023, y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad, mediante 
atento oficio. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

Por medio del presente remito a Usted, constante de {2) dos fojas útiles un 
Aviso al Público en General, deducido del expediente 361/2023, promovido por 
HERIBERTO DE LA CRUZ CHABLE; con los cuales viene a promover Procedimiento 
Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
predio rustico con superficie 11-75-79-420 hectáreas, ubicado en la Ranchería Luis 
Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 397.262 MTS con NOELIA PULIDO SANCHEZ; 
AL SURESTE: en 297.419 MTS con parcela 15 del ejido garcero, AL SUROESTE: en 398. 
488 mts con MANOLO DE LA CRUZ CHABLE. AL NORESTE: en 296.104 mts con parcela 
46del Ejido Luis Cabrera. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A ONCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado por HEBERTO DE LA CRUZ CHABLE, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, consistentes en: 
10.- unas copias simples de credencial de elector a nombre de la promovente de este 
aswnto. 
2°.- Un Convenio privado de cesión de Derechos de posesión a nombre de Heberto De La 
Cruz Chablé 
3°.- Plano a nombre de Heberto De La Cruz Chablé. 
40.- Un Certificado De Persona Alguna 
5°.- Constancia de Derecho de Posesión a nombre de Heberto De La Cruz Chablé. 
6°.- Un recibo de pago de predial a nombre de Heberto De La Cruz Chablé 
70, Oficio de búsqueda a nombre de Heberto De La Cruz Chablé. 
8°.- Certificado de persona alguna. A nombre de Heberto De La Cruz Chablé 
90.- Acta de defunción a nombre número 84, a nombre de TRANQUILINO DE LA CRUZ 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico con superficie 
11-75-79-420 hectáreas, u blcado en la Ranchería Luis Cabrera del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 397.262 MTS con NOELIA PULIDO SANCHEZ; AL SURESTE: en 297.419 
MTS con parcela 15 del ejido garcero, AL SUROESTE: en 398. 488 mts con MANOLO DE 
LA CRUZ CHABLE. AL NORESTE: en 296.104 mts con parcela 46del Ejido Luis Cabrera. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás apli-cables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el l ibro de 
gobierno bajo el número 361/2023, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 
mediante atento oficio número 1612. 
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TERCERO. Con las coplas simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al director del 
Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad 
y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a parti r del día siguiente al en que sean legalmente notificados 
del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se 
les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. 
Huimanguillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio de los colindantes Noelia Pulido Sánchez y 
Manolo de la Cruz Chablé; están ubicado en el domicilio conocido en la Ranchería 
Luis Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

QUINTO. Por lo anterior se requiere a los colindantes antes mencionado para 
que en el término de tres días al en que sean legalmente notificados de este auto de 
inicio, señalen domicilio en esta ciudad y persona autorizada para citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo se le señalaran LOS TABLEROS DE AVISOS de este Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos 
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de los de mayor circu lación estatal, tales como sugerencia: 
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y 
cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 
Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de 
Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes 
mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

SEPTIMO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, Informe a este Juzgado, si el 
predio, respecto del predio rustico con superficie 11-75-79-420 hectáreas, ubicado en la 
Ranchería Luis Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 397.262 MTS con NOELIA PULIDO 
SANCHEZ; AL SURESTE: en 297.419 MTS con parcela 15 del ejido garcero, AL 
SUROESTE: en 398. 488 mts con MANOLO DE LA CRUZ CHABLE, AL NORESTE: en 
296.104 mts con parcela 46del Ejido Luis Cabrera, pertenece o no al fundo legal de este 
Municipio. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este juzgado. 

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, los medios electrónicos a través del correo 
electrónico rolpat4@Hotmail.com, así como el teléfono celular y WhatsApp número 
4421569030, autorizando para tales efectos de recibir documentos en su nombre y 
representación a los Licenciados RUBEN PEREZ PEREZ, LUIS FERNANDO SAENZ 
LOPEZ, ALMA DELIA DE LA CRUZ ESCALANTE Y CINTHIA DE LA CRUZ ALVAREZ. 
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Asimismo nombra como sus Abogados Patronos a los licenciados 
CARLOS CORAL MACOSSAY y ROLANDO PATIÑO LARA., de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 
de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 
Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de Acuerdos 
ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO. COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO OUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAH OSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRES TE EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL 
MES DE ABRILDE DOS MIL VEINT CU N CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANG,ÚII.~LO, TABÁSCO. 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

Por medio del presente remito a Usted, constante de (2) dos fojas útiles 

un Aviso al Público en General, deducido del expediente 369/2023, promovido por 

ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ; con los cuales viene a promover Procedimiento 

Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 

predio rustico con superficie 04-61-21-364 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SESENTA Y 

UN AREAS, VEINTIUNO PUNTO TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CENTIARES), ubicado 

en la Ranchería el Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 148.758 MTS con parcela número 

17, del Ejido el Garcero; AL SURESTE: en 315.388 MTS con ROSALINDA CARRILLO 

HERNANDEZ, AL SUROESTE: en 155.210 mts con parcela número 60, del Ejido Luis 

Cabrera. AL NOROESTE: en 296.233 mts con MANUEL CARRILLO HERNANDEZ. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECINUEVE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado por el ciudadano ROSALINDA CARRILLO 

HERNANDEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, 
consistentes en: 
1°.- Dos copias simples de credencial de elector a nombre de la promovente de este 
asunto y Neftalí Hernández Balcázar 
2° .- Un Convenio privado de cesión de Derechos de posesión a nombre de Rosal inda 
Carrillo Hernández. 
3° .- Plano a nombre de Rosalinda Carrillo Hernández. 
4°.- Un recibo de pago de predial a nombre de Rosallnda Carrillo Hernández. 
5° .- Oficio de búsqueda a nombre de Rosalinda Carrillo Hernández. 
6°.- Un Certificado De Persona Alguna con número oficial 2023/390576 
7° .- Constancia de Derecho de Posesión a nombre de Rosalinda Carrillo Hernández. 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico con 
superficie 04-73-09-537 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SETENTA Y TRES AREAS, 
NUEVE PUNTO QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CENTIAREAS), ubicado en la Ranchería 
e l Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las sigu ientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 145.635 MTS con parcela número 18, del Ejido 
el Garcero; AL SURESTE: en 333.210 MTS con GERMAN CARRILLO HERNANDEZ, AL 
SUROESTE: en 101. 889 mts con parcela número 61, del Ejido Luis Cabrera. Y en 
46. 794mts con parcela número 60 del Ejido Luis Cabrera. AL NOROESTE: en 315.387 
mts con LEANDRA HERNANDEZ PATISTAN . 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
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con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 369/2023, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 
mediante atento oficio. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensiones 
del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al director del Instituto Registra! 
de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les 
hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. 
Hulmanguillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio de los colindantes GERMAN CARRILLO 
HERNANDEZ; están ubicado en la carretera Ogarrio sin número del Ejido tres bocas 
segunda sección, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y LEANDRA HERNANDZ 
PATISTAN, está ubicado en la carretera principal sin número del ejido Tres Boca, 
segunda sección, del municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

QUINTO. Por lo anterior se requiere a los colindantes antes mencionado para 
que en el término de tres días al en que sean legalmente notificados de este auto de 
inicio, señalen domicilio en esta ciudad y persona autorizada para citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo se le señalaran LOS TABLEROS DE AVISOS de este Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos 
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
"Tabasco Hoy", "Presente" o " Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y 
cargo 9el actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 
Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 
Ministerio Públ ico adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de 
Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes 
mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

SEPTIMO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rustico con superficie 04-73-09-537 hectáreas (CUATRO HECTAREAS, SETENTA Y 
TRES AREAS, NUEVE PUNTO QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CENTIAREAS), ubicado en 
la Ranchería el Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 145.635 MTS con parcela número 
18, del Ejido el Garcero; AL SURESTE: en 333.210 MTS con GERMAN CARRILLO 
HERNANDEZ, AL SUROESTE: en 101. 889 mts con parcela número 61, del Ejido Luis 
Cabrera. Y en 46. 794mts con parcela número 60 del Ejido Luis Cabrera. AL NOROESTE: 
en 315.387 mts con LEANDRA HERNANDEZ PATISTAN, pertenece o no al fundo legal de 
este Municipio. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 
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NOVENO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado. 

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, los medios electrónicos a través del correo 
electrónico rolpat4@Hotmail.com, así como el teléfono celular y WhatsApp número 
4421569030, autorizando para tales efectos de recibir documentos en su nombre y 
representación a los Licenciados RUBEN PEREZ PERE2!, LUIS FERNANDO SAENZ 
LOPEZ, JUAN CARLOS GERONIMO LANDERO, Y CINTHIA DE LA CRUZ ALVAREZ. 

Asimismo nombra como sus Abogados Patronos a los licenciados CARLOS CORAL 
MACOSSAY y ROLANDO PATIÑO LARA., de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 
de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 
Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de Acuerdos 
ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO. COMPAREZ€A~ A.· ESTE JUZGAQO. A MANIFESTAR LO OUE A SUS 
DERECHOS CONV-'ÍNlERE;.' ' .. 

Y POR VÍA v.pE-t'NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN ~loCf$T!'DO, ASf ... COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDil(AN' ~ ...,~ C~UDAD DE :viLLAHE OSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN !TRES "~Í~~ ~.XP.~bO I;J,. PRESE E EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL 
MES DE ~BRitóE'-:·o·os . ;MIL V VEINT CU EN CIUDAD LA VENTA, 
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SUROESTE: en 155.827 MTS con parcela número 61, del Ejido LUIS CABRERA. AL 
NOROESTE: en 333 .210 MTS con ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Cód igo Civil, 
en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 370/2023, y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al 
director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes 
citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los m ismos que 
deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguillo . Tabasco), para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio de los colindantes ISRAEL MAYO 
VAZQUEZ; están ubicado en el domicilio en la carretera principal sin número 
del Ejido tres bocas segunda sección, del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, y ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ en la carretera principal sin 
número sin número ejido Tres Boca, segunda sección, del municipio de 
Huimanguillo, Tabasco. 

QUINTO. Por lo anterior se requiere a los colindantes antes mencionado 
para que en el término de tres días al en que sean legalmente notificados de este 
auto de inicio, señalen domicilio en esta ciudad y persona autorizada para citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo se le señalaran LOS TABLEROS DE 
AVISOS de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil , en relación con el numeral 139 fracción Ill del Código 
Procesal Civi l ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Tabasco Hoy", " Presente" o " Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por tres veces de tres en 
tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos 
en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Públ ico, Encargado del A. D. O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de 
Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, 
Subdelegación de Tránsito Municipal , Delegación Municipal, y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia, gírense los oficios 
correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en 
el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, informen a éste 
juzgado su cumplim iento. 

SEPTIMO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos del 
numeral 123 fracción Ill del Código de Procedimientos Civiles ·en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rustico con superficie 05-13-35.415 hectáreas (CINCO 
HECTAREAS, TERCE AREAS, TREINTA Y CINCO PUNTO CUAT ROCIENTOS QUINCE 
CENTIAREAS), ubicado en la Ranchería el Garce_ro_ del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, localizado con las siguientes me-didas y colindancias: AL 
NORESTE: en 146.800 MTS con parcela número 19, del Ejido el Garcero; AL 
SURESTE: en 352.346 MTS con ISRAEL MAYO VAZQUEZ, AL SUROESTE: en 
155.827 MTS con parcela número 61, del Ejido LUIS CABRERA. AL NOROESTE: en 
333.210 MTS con ROSALINDA CARRILLO HERNANDEZ, pertenece o no al fundo legal 
d e este Municipio. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

NOVENO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este juzgado. 
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DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domrcil ío 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, los medios 
electrónicos a través del correo electrónico rolpat4@Hotmail.com, así como el 
teléfono celular y WhatsApp número 4421569030, autorizando para tales efectos de 
recibir documentos en su nombre y representación a los Licenciados RUBEN PEREZ 
PEREZ, LUIS FERNANDO SAENZ LOPEZ, JUAN CARLOS GERONIMO 
LANDERO, Y CINTHIA DE LA CRUZ ALVAREZ. 

Asimismo nombra como sus Abogados Patronos a los licenciados CARLOS 
CORAL MACOSSAY y ROLANDO PATIÑO LARA., de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el 
secretario de Acuerdos ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que 
autoriza, certifica y da fe . 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO. COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO OUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR ECES, DE TRES EN )\RES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A DEL MES Do/AfiJRIL DE OS MIL VEINTICUATRO, 
EN CIU ANGUILLO, ABASCO. 
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